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CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 02 de Diciembre de 2020.- 

Al despacho de la señora Juez la presente Restitución, en la cual el 5 de noviembre de los corrientes, feneció el tiempo 

conferido al demandante en auto anterior, para actualizar SIRNA, plazo dentro del cual acreditó la renovación de dicho 
registro.  

La Secretaria, 

  
 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:       Restitución No. 00095 de 2020  

Demandante:    REPAIR AND SERVICES S.A.S.  

Demandado:  PROYECTOS DE INGENIERÍA Y SERVICIOS 

PARA EL MEDIO AMBIENTE LTDA.  

Fecha:       10 de Diciembre de 2020.-   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se tiene que en 

tiempo el apoderado demandante evacuó la carga impuesta en auto anterior, por 

lo que se continuará con el trámite de rigor. 

 

Así las cosas, observando que se reúnen los requisitos exigidos por los 

artículos 82 y s.s. y 368, 384 y s.s. del Código General del Proceso así como los 

lineamientos del decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO (Mínima Cuantía / Única Instancia) 

promovida por REPAIR  AND SERVICES S.A.S., con  NIT.  800.135.171-3, 

(arrendador), contra PROYECTOS  DE  INGENIERÍA  Y  SERVICIOS  

PARA  EL  MEDIO  AMBIENTE  LTDA., con NIT. 900264234-4, 

representada legalmente por JENNY PAOLA GUTIERREZ mayor o quien 

haga sus veces (Arrendataria), respecto del contrato    de    arrendamiento    No. 

29.04.2019.2.17  celebrado  el  día  veintisiete  (27)  de  abril  de  2019,  por  el  

cual  se arrendaron los contenedores identificados con los números 

PONU042843720BD (de 20 pies)  y  UESU414095  BODEGA  HC  (de  40  

pies)  por  valor  de  arrendamiento  por  día  de 11.633  más  IVA  (para  el  de  

20  pies)  y  de  12.966  más  IVA  (para  el  de  40  pies) respectivamente,   

para   ser   ubicados   en   el   proyecto   PLANTA   DE   TRATAMIENTO 

FRANCISCO WIESNER ubicado a 12 kilómetros de la ciudad de Bogotá km 7 
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Este auto se notifica por estado 

#32 de 11 de Diciembre de 2020  

Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

después del peaje a patios, al lado de la represa – La Calera, celebrado el día 27 

de abril de 2019 . 

 

SEGUNDO: Correr traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días. Lo anterior, de conformidad con 

el artículo 369 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

384 ibídem.  

 

TERCERO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada en la 

forma establecida en los artículos 289 y s.s. ejúsdem.  

 

CUARTO: Imprímasele el trámite correspondiente al juicio VERBAL.  

 

QUINTO: RECONOCER al abogado GUILLERMO SILVA 

ALDANA, como apoderado de la parte actora en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido y aportado con la demanda y subsanación. 

 

SEXTO: ACEPTAR a los autorizados enunciados como dependientes 

judiciales de la entidad ejecutante que constan en el acápite final de la 

subsanación de la demanda, para los fines allí enunciados, específicamente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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9 

Documento generado en 10/12/2020 11:11:06 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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